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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman los artículos 107 y 262 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Congreso de Jalisco. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

17 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el amparo indirecto procederá contra las omisiones del Ministerio Público que generen violencia en 

perjuicio del quejoso. Sancionar a los servidores públicos, que con el carácter de autoridad responsable en el juicio 

de amparo o en el incidente de suspensión, no actúen en tiempo y forma establecida al atender casos de violencia 
contra las mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 
 

I. a la VI. …  

 
VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las resoluciones de 
reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o 

por suspensión de procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño; 

 
 

 
VIII. a la IX. …  

…  
 

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de 
prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 107 Y 262 DE LA LEY 
DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 107 y 

262 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
  

Artículo 107. [...]  
  

I a VI. [...]  

  
VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las resoluciones de 
reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o 

por suspensión de procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño y cuando dichas 

omisiones generen violencia en perjuicio del 
quejoso;  

  
VIII al IX. [...]  

 [...] 
  

Artículo 262. [...]  
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e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar 
otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público 

que con el carácter de autoridad responsable en el juicio 
de amparo o en el incidente de suspensión: 

 
I. a la III. …  

 
IV. En los casos de suspensión admita, por notoria mala 

fe o negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que 
resulte ilusoria o insuficiente; y 

 

V. Fuera de los casos señalados en las fracciones 
anteriores, se resista de cualquier modo a dar 

cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en 
materia de amparo. 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
I a III. [...]  

  
IV. En los casos de suspensión admita, por notoria mala 

fe o negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que 
resulte ilusoria o insuficiente;  

 

V. Fuera de los casos señalados en las fracciones 
anteriores, se resista de cualquier modo a dar 

cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en 
materia de amparo; y  

  
VI. Al atender casos de violencia contra las 

mujeres, no actúe en tiempo y forma como lo 
establece la norma aplicable.  

  
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

Omar Aguirre. 

 

 
 


